
Cabildo, 11 de noviembre de 2016 
 

 

Señora 
Julie Hjerl Hansen 
Periodista 
DanWatch  
PRESENTE 
 
 
 
Ref. Respuesta a entrevista sobre plantaciones de palta y la extracción ilegal de agua 
en Petorca  
 

 

De nuestra consideración:  

 

Por medio de la presente, venimos en dar respuesta al cuestionario sobre las 

plantaciones de palta y la extracción ilegal de agua en la Provincia de Petorca, enviado por 

correo electrónico de fecha 7 de noviembre del año 2016, dirigido erradamente a don 

Eduardo Cerda García, quien no es el representante legal de Agrícola Pililen Limitada y a 

su vez, es socio minoritario de dicha Sociedad Agrícola.  

 

A su vez, queremos aclarar que, a la fecha de recepción del correo enviado – 7 de 

noviembre del año 2016 -, siendo éste el primer contacto que han tenido ustedes con 

nosotros, es que declaramos que cualquier declaración, información o antecedente que sea 

publicado, y que diga relación con hechos acaecidos con anterioridad a dicha fecha, no 

forman parte de nuestra declaración y que por tanto, no son de nuestra autoría.  

 

Teniendo presente lo señalado en el párrafo precedente, damos respuesta a Usted, 

de las preguntas enviadas:   

 

 1. El derecho al agua 
 

Según el análisis del abogado de derechos humanos y profesor de la Universidad Diego 

Portales de Santiago Matias Guiloff, la población de la provincia de Petorca está viviendo 

violaciones del derecho humano al agua. Según el profesor Matias Guiloff  la escasez de 

agua en la provincia limita a la población local la oportunidad de vivir una vida con dignidad 

y la oportunidad de poder continuar su agricultura tradicional campesina. 

Según el alcalde de La Liguas, Rodrigo Sánchez Villalobos, la escasez de agua a resultado 

en un aumento del desempleo y a que pequeños agricultores han perdido sus medios de 

vida y terminan en deuda. 



 Varias personas entrevistadas mencionan que el agua para la población local y 

los  agricultores pequeños han desaparecido, mientras que todavía hay agua suficiente 

para las grandes plantaciones de aguacate. Dicen que las plantaciones de aguacate han 

tomado el agua de las poblaciones locales. 

 ¿Cuál es su respuesta a esta crítica? 

Respuesta N°1: Para responder adecuadamente a las críticas realizadas, es 
importante previamente, separarlas en las críticas realizadas por don Matías Guiloff, 
y aquellas realizadas por don Rodrigo Sánchez Villalobos.  

a) Respecto de la crítica de don Matías Guiloff “la población de la provincia de Petorca 
está viviendo violaciones del derecho humano al agua (…) la escasez de agua en la 
provincia limita a la población local la oportunidad de vivir una vida con dignidad y 
la oportunidad de poder continuar su agricultura tradicional campesina”: Podemos 
señalar a Usted que si bien compartimos con él apreciaciones relacionadas con la 
sequía extraordinaria que se ha mantenido por varios años en la Provincia de Petorca 
y la necesidad de reformar el Código de Aguas, no estamos de acuerdo en los 
siguientes aspectos:  

- En relación a la perjudicial distribución de derechos de aprovechamiento de aguas 
de carácter provisionales: Se debe tener presente, que el Informe fue elaborado en 
el año 2013, pero en el año 2014, específicamente por Resolución D.G.A N° 1.703, 
de fecha 13 de junio del año 2014, y publicada en el Diario Oficial con fecha 15 de 
julio del año 2015, se dejó sin efecto los derechos de aprovechamiento 
provisionales de aguas subterráneas otorgados en la Provincia de Petorca.  
 

- En relación a las Zonas de Escasez Hídrica: Don Matías Guiloff, respecto de este 
asunto, señala que “la utilización de este instrumento no dota a la autoridad de las 
atribuciones y potestades que necesita para lidiar adecuadamente con la sequía 
(…)”. Al respecto, es importante destacar que dicho Informe, no consideró, de 
manera arbitraria, la facultad que se concede a los particulares, que se vean 
afectados por la sequía, para solicitar de autorizaciones “provisorias” de 
extracción de agua superficial y subterránea priorizando totalmente, a aquellos 
Servicios relacionados con el Agua Potable para el consumo de la Población, con 
la finalidad de reducir al mínimo los daños generales de la sequía1. 
 

- En relación a las fiscalizaciones que efectúa la Dirección General de Aguas: Se ha 
constatado que la Dirección General de Aguas de la Región de Valparaíso, 
históricamente ha sido catalogada como aquella Dirección Regional que practica 

                                                
1 Lo señalado, está regulado en el artículo 314 inciso cuarto del Código de Aguas, y reglamentado en Oficios Ordinarios 
D.G.A. N° 588 de diciembre de 2014 y N° 406 de julio de 2015.  



la mayor cantidad de fiscalizaciones y respecto de las cuales, la gran mayoría 
siguen su tramitación judicial ante el Ministerio Público.  
 

- En relación a los supuestos delitos de usurpación de aguas: Se debe tener 
presente que no señala don Matías Giloff en su Informe, que Agrícola Pililen 
Limitada, fue sobreseída definitivamente de la causa de extracción no autorizada 
de aguas subterráneas, en causa seguida ante el Juzgado de Garantía de La Ligua, 
RIT 770-2011, RUC 1110013151-1, con fecha 23 de noviembre del año 2012, sin 
existir al respecto, una sentencia que haya declarado culpable a Agrícola Pililen 
Limitada, del delito de usurpación de aguas en virtud de lo dispuesto en el artículo 
459 del Código Penal.  
 

- En relación a la calidad del agua potable y perjuicios sufridos por la Comunidad, 
vulnerando el derecho humano al consumo de agua potable de la población:  

• Respecto de la calidad del agua potable y los perjuicios de la población, 
estos no pueden ser considerados como consecuencia directa de la 
explotación agrícola en la Provincia. En efecto, la responsabilidad directa 
radica en las Empresas de Servicios Sanitarios y Empresas de Agua Potable 
Rural, que no cuentan con la infraestructura necesaria para satisfacer, de 
acuerdo a parámetros internacionales, el abastecimiento de agua potable a 
la población. Es más, Agrícola Pililen Limitada, en conjunto con otras 
empresas Agrícolas, han colaborado con la entrega de agua potable para la 
población.  

• No considera que las Empresas de Agua Potable Rural y las Empresas 
Sanitarias, tienen la facultad y prioridad para solicitar en períodos 
decretados en Escasez Hídrica, autorización para extraer aguas desde 
puntos que no se encuentran autorizados, y sin la necesidad de tener 
derechos constituidos, con la finalidad de reducir al mínimo los daños 
generales de la sequía, según lo dispuesto en el artículo 314 inciso cuarto 
del Código de Aguas.  
 

• La supuesta vulneración al derecho humano al consumo de agua potable 
de la población, no es de responsabilidad de Agrícola Pililen Limitada, sino 
que apunta, a un mejoramiento del sistema y de la institucionalidad, que 
asegure una mejor calidad en la entrega del agua potable.  

b) Ahora bien, y en relación a la crítica del Alcalde de La Ligua, sobre el “aumento del 
desempleo y las pérdidas que han tenido pequeños agricultores”, queremos destacar 
a Usted que, la sequía ha afectado a todos los agricultores – grandes, medianos y 
pequeños -, de la Provincia de Petorca. Al respecto, señalamos a Usted que, en el 
caso de Agrícola Pililen Limitada, la sequía extraordinaria, pero prolongada, ha 
generado realizar grandes inversiones en tranques acumuladores de aguas de 



excedente de invierno, inversiones en nuevos sistemas de  riegos, poda general de 
arboles en producción, etc. Todo esto, ha permitido a la agrícola Pililen lograr 
mantener las fuentes de trabajo a decenas de personas, evitando el despido y asi 
lograr mantener en producción los huertos de paltas. 

Además, se debe considerar que la real causa de la sequía y los problemas derivados 
de ella, radican en la disminución de las aguas por la falta de lluvias debido al 
calentamiento global, teniendo en cuenta también, la falta de inversión estatal para 
acumular aguas en épocas de invierno y la modernización de la infraestructura para 
la distribución del agua potable, como las causas directas de los problemas o 
perjuicios de los agricultores que no tienen la capacidad económica para invertir en 
nuevos pozos profundos o en obras de acumulación.  

De esta forma, consideramos que si bien la sequía ha reducido la disponibilidad del 
Recurso Hídrico en la Provincia de Petorca, existe disponibilidad para satisfacer las 
necesidades de la Población en conjunto con la agricultura de la zona, pero sí 
detectamos que no existen las inversiones suficientes, tanto de empresas privadas 
de Servicios Sanitarios; de Agua Potable Rural y del Estado, para entregar 
eficientemente el agua potable, respetando estándares de calidad. Demás está decir 
que, dichas obligaciones y responsabilidades, no son de Agrícola Pililen Limitada.  

 
2. Extracción ilegal del agua 
 

- La autoridad de agua de Chile, la Dirección de General de Aguas (DGA), ha publicado 

varios estudios que demuestran que varios drenajes están enterrados en los ríos de la 

Provincia de Petorca, donde drenan ilegalmente el agua de los ríos.  Según el informe de 

la DGA Informe Fiscalización Preliminar N 49/2011 se encontraron en el río  Alicahue 

indicaciones de un drenaje el cual había llevado agua a la plantación Agrícola Pililen, y 

posteriormente los tribunales condenaron a Agrícola Pililen por la extracción ilegal de agua 

en la provincia de Petorca. 

 - ¿Es correcto que vuestras plantaciones de aguacate Agrícola Pililen ha extraído agua 

ilegalmente en la provincia de Petorca? 

Respuesta N°2: No es correcto que Agrícola Pililen Limitada, ha extraído ilegalmente 
aguas en la Provincia de Petorca, drenando ilegalmente el agua de los ríos.  

En efecto, podemos informar a Ustedes que, como bien señalan en su pregunta, el 
denominado “Informe Técnico de Fiscalización 49/2011”, elaborado por la Dirección 
General de Aguas, con fecha 28 de febrero del año 2011, es de carácter preliminar, lo 
que quiere decir, que no corresponde a un Informe Técnico de Fiscalización 
consolidado y definitivo.  



 

A mayor abundamiento, se debe tener presente que del Informe Técnico Preliminar, 
la Dirección General de Aguas de la Región de Valparaíso inició un proceso de 
Fiscalización a Agrícola Pililen Limitada, en expediente de VV-0501-857, 
procedimiento que fue finalizado con éxito para nosotros, por NO existir obras de 
drenajes que fueran aprovechadas por la Sociedad Agrícola. La decisión de cerrar la 
fiscalización en comento, consta en Resolución DGA V Región N° 1.469, de fecha 10 
de mayo del año 2011, por las siguientes consideraciones:  

a) Consta en la resolución referida que, atendido el carácter preliminar del Informe 
Técnico de Fiscalización 49/2011, se solicitaron descargos a los fiscalizados y se 
realizó una nueva visita inspectiva, información con la cual, permitió a la DGA 
elaborar el Informe Técnico de Fiscalización Definitivo N° 118 de fecha 12 de abril del 
año 2011, constatando, lo siguiente: 

 a.1) El dren fiscalizado, “se encuentra aterrado, en abandono y no tiene 
relación alguna con la Agrícola Pililen Ltda., toda vez que, en el caso de existir 
escurrimiento, conduciría aguas hacia la ribera opuesta para el canal La Vega y La 
Viña”. 

 a.2) El pozo fiscalizado, “posee derechos de aprovechamiento de aguas 

subterráneas, por un caudal de 2 l/s, conforme Resolución DGA V N° 290, del año 
2006, esta captación no presenta conexión con el dren y se trata de un pozo 
profundo”.  

Es por estas razones, que resulta FALSA la acusación que Agrícola Pililen Limitada 
fue condenada por la extracción ilegal de aguas, toda vez que la Resolución DGA V 
Región N° 1.469, de fecha 10 de mayo del año 2011, cerró la fiscalización, por no 
existir obras de drenaje que utilizara y beneficiara a la Sociedad Agrícola.  

Por otra parte, hacemos presente a Usted que, en los demás Estudios elaborados y 
publicados por la Dirección General de Aguas, Agrícola Pililen Limitada, no ha sido 
acusada por extracción ilegal de aguas utilizando los drenajes están enterrados en 
los ríos de la Provincia de Petorca.   
 

 

- En caso afirmativo: ¿Cómo se siente Usted con el hecho que vuestras plantaciones 

extraen agua de forma ilegal en la provincia de Petorca, donde la población local necesita 

agua para su uso cotidiano y según expertos jurídicos esta extracción ilegal de agua viola 

el derecho humano al agua de las poblaciones locales en la provincia de Petorca? 

 



Respuesta N°3: Agrícola Pililen Limitada es dueña de derechos de aprovechamiento 
de aguas superficiales y subterráneas inscritos en el Conservador de Bienes Raíces 
de La Ligua, cuyos puntos de captación se encuentran aprobados por la Dirección 
General de Aguas, y asimismo, cuenta con otros recursos externos, contando  de 
esta forma, con recursos suficientes para regar la superficie plantada de 180 
hectáreas. De esta forma, y al no existir condena alguna que haya establecido que 
Agrícola Pililen Limitada ha cometido el delito de usurpación de aguas de acuerdo a 
los delitos prescritos en los artículos 459 y 461 del Código Penal, no es posible 
considerar que extraigamos agua de manera ilegal.  
 
Asimismo, Agrícola Pililen Limitada, no ha construido ni utilizado para su beneficio, 
obras de drenaje que aprovechen aguas de los ríos de la Provincia de Petorca, tal 
como se señaló en la respuesta a la pregunta anterior.  
 
Por último, volvemos a hacer presente a Usted nuestras aprehensiones con las 
afirmaciones de don Matías Guiloff, en su capítulo en el Informe de Derechos 
Humanos Universidad Diego Portales, año 2013, agregando además, en relación a 
esta pregunta, que es el Estado de Chile quien estaría presuntamente, vulnerando el 
derecho humano al consumo de agua potable de la población, y no así, Agrícola 
Pililen Limitada, sociedad Agrícola que riega sus producciones de paltas, con el 
recurso hídrico sobre el cual tienen derechos de aprovechamiento de aguas, los 
cuales, nunca se han utilizado en desmedro de la población.  
 
 

- Según varias personas entrevistadas por Danwatch, la extracción ilegal de agua en la 

provincia de Petorca continua, y según estas personas entrevistadas por Danwatch, las 

plantaciones de aguacate en la provincia de Petorca extraen más agua de lo que permitido. 

¿Todavía extrae Agrícola Pililen más agua de lo que la plantación de aguacate tiene 

permitido? 

 

Respuesta N°4: En primer lugar, es importante aclarar que las aseveraciones 
realizadas por las “personas entrevistadas por Danwatch”, respecto de las cuales se 
desconoce su identificación y tenor en sus declaraciones, son del todo falsas, toda 
vez que, Agrícola Pililen Limitada, no extrae más agua de la cual tiene derechos de 
aprovechamiento de aguas de naturaleza superficial y subterránea.  
 
Importante destacar que la Dirección General de Aguas de la Región de Valparaíso, 
en expediente de Fiscalización VV-0501-1041, por medio de la Resolución DGA N° 
1.594, de fecha 13 de agosto del año 2012, ordenó el cierre de la fiscalización por 
supuestas extracciones no autorizadas de aguas subterráneas y superficiales, 
fundado en los siguientes hechos constatados y analizados, a dicha fecha:  
 



a) Agrícola Pililen Limitada, cuenta con un total de 46 litros por segundo de derechos 
de aprovechamiento consuntivo de aguas subterránea, de ejercicio permanente y 
continuo, y al momento de realizarse la visita técnica, se constató la extracción total 
de 39,996 litros por segundo, es decir, un 86% del caudal total autorizado.  
 
b) Agrícola Pililen Limitada, cuenta con un total de 156,4315 acciones del Canal 
Alicahue, acciones 
 
c) Agrícola Pililen Limitada, cuenta con tres tranques de acumulación.  
 
d) En atención a lo expuesto, Agrícola Pililen cubre las necesidades hídricas 
requeridas para el riego tecnificado de 147,4 hectáreas de paltos.  
 
A su vez, hacemos presente a Usted que, actualmente, Agrícola Pililen Limitada, 
cuenta con derechos de aprovechamiento legalmente constituidos y otros recursos 
externos, de aguas subterráneas  y superficiales, para el riego tecnificado de 180 
hectáreas de paltos.  
 
Por último, y en atención a la sequía que ha afectado a todos los agricultores y 
población de la Provincia de Petorca, es que ha sido necesario – aun cuando se 
cuenta con derechos de aprovechamiento de aguas suficientes  -, arrancar 65 
hectáreas de plantación de paltos.  
 
En razón de lo expuesto, Agrícola Pililen Limitada, no ha extraído ni extrae, una 
cantidad de agua superior a la permitida en atención a sus derechos de 
aprovechamiento de aguas superficiales y subterráneos, sin dejar de considerar que, 
en atención a la sequía que ha sufrido la zona, ha sido necesario arrancar, un 27% de 
hectáreas de paltos.  
 
 - ¿Qué comentario tiene Usted a las alegaciones de que la extracciones ilegales del agua 

en la provincia de Petorca todavía continúa? 

 

Respuesta N°5: Desconocemos la existencia de la legalidad de todas las extracciones 
en la Provincia de Petorca. A nosotros nos compete preocuparnos de las 
extracciones que realizamos de acuerdo a los derechos de aprovechamiento de 
aguas que legalmente se nos han constituido y que hemos adquirido, sin perjudicar 
a terceros.  
 
De esta forma, no nos compete pronunciarnos si persisten extracciones ilegales de 
agua en la Provincia de Petorca, porque ello, sin tener constataciones fácticas y 
antecedentes legales que avalen dichas aseveraciones, implicaría sostener injurias 
sobre otras personas.  



 
Sin perjuicio de lo anterior, a nuestro entender, no conocemos ni sabemos, al día de 
hoy, que algún agricultor de la zona haya sido declarado culpable de la extracción 
ilegal de aguas por algún tribunal en Chile. 
 
 

- Según personas entrevistadas por Danwatch, la razón por la cual los drenajes ilegal no 

han sido eliminados, es que varios propietarios de plantaciones de aguacate en la provincia 

de Petorca tiene relaciones políticas de alto nivel. 

¿Cuál es su comentario a esta crítica? 

 

Respuesta N°6: En primer lugar, volvemos a aclarar a Usted que, desconocemos la 
identidad y el tenor de las declaraciones de las personas entrevistadas por Ustedes, 
y qué motivos o antecedente tienen ellos que acrediten sus dichos.  
 
Además, hacemos presente a Usted que en Chile, funciona la institucionalidad 
gubernamental, la cual, para el caso concreto, le compete a la Dirección General de 
Aguas, Servicio dependiente del Ministerio de Obras Públicas, y, en otro nivel, al 
Ministerio Público, organismos que se rigen, operan y funcionan, según las 
directrices establecidas en la Constitución Política de Chile; el Código de Aguas; el 
Código Penal; Leyes que rigen el actuar los Órganos y de los funcionarios del Estado, 
sin dar margen a la discrecionalidad de los funcionarios públicos, para que operen 
las supuestas “relaciones políticas de alto nivel” que señalan.  
 
Ahora bien, y en lo que respecta a Agrícola Pililen Limitada, podemos señalar a Usted 
que esta Sociedad Agrícola, no ha construido y no tiene obras de drenajes en los ríos 
de la Provincia de Petorca que afecten a la disponibilidad del recurso hídrico de 
naturaleza superficial. Todo lo anterior, se comprueba con el hecho que el único 
procedimiento de fiscalización por obras de drenajes en los ríos de la Provincia de 
Petorca, en contra de Agrícola Pililen Limitada, fue cerrada por considerarse como 
FALSA, dicha acusación.  
 
- Varias cadenas de supermercados danesas que venden aguacates chilenos, dicen que 

no desean comprar aguacates que vengan de plantaciones que extraen agua de forma 

ilegal. ¿Cuál es su comentario a esto? 

 

Respuesta N°7: Consideramos que la postura de los supermercados daneses 
respecto a la venta de aguacates chilenos que se cultiven con extracción ilegal de 
aguas, debe ser mejor informada a ellas, tomando en consideración lo siguiente:  

 



- Las acusaciones señaladas, y en especial en la Provincia de Petorca, se han 
basado especialmente, en las denominadas “Zonas de Escasez Hídricas. Al 
respecto, resulta del todo necesario, aclarar lo siguiente:  

• La declaración de una Zona de Escasez Hídrica, tiene una duración máxima 
de 6 meses no prorrogables, y dicha declaración no implica que se 
encuentre prohibida la extracción y captación de aguas (superficiales o 
subterráneas) que cuenten con derechos de aprovechamiento, cualquiera 
sea su destino final. Es decir, durante la vigencia de un Decreto de Zona de 
Escasez Hídrica, quienes tengan derechos de aprovechamiento de aguas 
legalmente constituidos, podrán seguir haciendo uso de los mismos.  

• Las declaraciones de Zona de Escasez Hídrica, se encuentran orientadas a 
que la Dirección General de Aguas, previa solicitud de los afectados, pueda 
i) redistribuir las aguas, en aquellos casos que no exista acuerdo de los 
usuarios de  una Organización de Usuarios de Aguas superficiales o 
subterráneas; ii) hacerse cargo de la distribución de las aguas en aquellos 
casos que no existan Organizaciones de Usuarios de Aguas; y  a iii) 
Autorizar extracciones de aguas superficiales o subterráneas, sin la 
necesidad de constituir derechos de aprovechamiento de aguas, 
simplificando al máximo permitido por la Ley, para otorgar dichas 
autorizaciones, en las cuales, se prioriza las realizadas por los Comités de 
Aguas Potable Rural, Empresas Sanitarias y Servicios Públicos, por ser los 
encargados de abastecer de agua potable a la población; limitando de 
sobremanera, las solicitudes que pueda presentar cualquier otro tipo de 
empresas o personas. 
 

- La legislación vigente referentes a Zonas de Escasez Hídricas, privilegian el 
abastecimiento de agua potable a la población, sin dejar de reconocer el derecho 
de aprovechamiento de agua que se utiliza para el riego a los agricultores y la 
mantención de la actividad económica de la zona. 
 

- Agrícola Pililen Limitada, extrae una menor cantidad de agua subterránea y 
superficial de la cual se encuentra legalmente facultada, debido a los períodos de 
sequía extraordinarios que han afectado a la Provincia.  
 

- Corresponde una hipótesis errada, que “en Zonas decretadas por la autoridad en 
Escasez Hídrica, no se puede extraer el recurso hídrico para fines distintos al 
consumo de agua potable de la población”, ya que los Decretos de Zonas de 
Escasez Hídrica fueron creados con la finalidad de simplificar la tramitación de 
autorizaciones “provisorias” de extracción de agua superficial y subterránea 
priorizando totalmente, a aquellos Servicios relacionados con el Agua Potable 
para el consumo de la Población, pudiendo a su vez, intervenir la Dirección  

 



 
 
 
 
 
 
 



Cabildo, 13 de diciembre de 2016 

 

Estimada 
Julie Hjerl Hansen 
Periodista 
DanWatch 
PRESENTE 

 

 

Ref. Respuesta nueva encuesta 30 de noviembre del año 2016.  

 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, venimos en dar respuesta a su correo electrónico enviado con 

fecha 30 de noviembre del año 2016, señalando a Usted, lo siguiente: 

De manera previa a dar respuesta a sus nuevas inquietudes, es menester aclarar que existe 

una gran diferencia entre el delito penal de usurpación de aguas tipificado en los artículos 

459 del Código Penal y lo que son las faltas menores, sancionadas por el Código de Aguas, 

que se refieren a incumplimientos en las formalidades o problemas de forma en los 

procedimientos administrativos. 

En efecto, el delito penal de usurpación de aguas tipificado en el artículo 459 del Código 

Penal, consiste en una apropiación de aguas sobre las que no se tiene derecho alguno – 

es decir, sin título legítimo-, que afecta y vulnera derechos que pueden tener terceros sobre 

las aguas que estarían siendo usurpadas. Estos delitos penales, al producir un grave 

perjuicio a terceros, es sancionado severamente por nuestro Código Penal, con presidio 

menor en su grado mínimo (arresto que va entre los 61 a 540 días).  

En otro ámbito, existen las faltas menores, las cuales, atendida su baja gravedad, no afectar  

derechos de terceros y por basarse principalmente en temas de incumplimientos de formas 

y de procedimientos administrativos, es que sólo tienen sanciones pecuniarias y por bajos 

montos. En efecto, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 173 del Código de 

Aguas, estas faltas menores son sancionadas con una multa pecuniaria que puede ser 



fijada entre los $1 y los 920.000 CLP aprox. Asimismo, y en atención a que éstas faltas se 

originan por incumplimientos de procedimientos o asuntos de forma, y no de delitos, es que 

son conocidas por un Tribunal Ordinario de Justicia (artículo 175 del Código de Aguas), 

como lo es el Juzgado de Letras de La Ligua; y no por los Tribunales Penales, como ocurre 

con el delito de usurpación de Aguas, como el Juzgado de Garantía y de Juicio Oral de La 

Ligua.   

Así las cosas, tomando en consideración lo expuesto en las respuestas enviadas el día 11 

de noviembre de 2016, y que AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA es dueña de suficientes 

derechos de aprovechamiento de aguas superficiales y subterráneas para regar sus 

plantaciones, es que reafirmamos que AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA, nunca ha sido 

condenado por el delito de usurpación de aguas, razón por la cual, no puede considerarse 

que extraigamos agua de manera ilegal y que por lo tanto, se vulnere el derecho humano 

al consumo de agua potable de la población.  

 

a) ¿Es correcto que la Agrícola Pililen Limitada en mayo de 2013 fue condenada 
por la extracción de aguas no autorizada y, posteriormente, la Agrícola Pililen  
Limitada pagó la multa? 

AGRÍCOLA PILILEN  LIMITADA es dueña de derechos de aprovechamiento de aguas 

superficiales y subterráneas, debidamente inscritos en el Conservador de Bienes Raíces 

de la Ligua y cuyas captaciones se encuentran debidamente autorizadas por la Dirección 

General de Aguas, suficientes para regar sus plantaciones. En este sentido, volvemos a 

hacer presente a Usted que, AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA por ser titular de derechos 

de aprovechamiento de aguas y por el hecho de jamás haber afectado derechos de terceros 

sobre el uso de dichas aguas, es que nunca ha sido condenada por el delito de usurpación 

de aguas en los términos de lo dispuesto en los artículos 459 y 461 del Código Penal. 

Ahora bien, y en relación a la consulta realizada de la Sentencia dictada por el Juzgado de 

Letras La Ligua, en causa tramitada en expediente C-755-2011, con fecha 24 de mayo del 

año 2013, podemos informar a Usted, lo siguiente:  

1. El Juicio referido, se originó por el envío que realizó la Dirección General de Aguas 

Región de Valparaíso al Tribunal Ordinario de Justicia denominado Juzgado de Letras de 

La Ligua, del Oficio Ordinario N° 765 y Resolución DGA V Región N° 1997, ambas de fecha 

14 de julio del año 2011, solicitando a dicho Tribunal, la aplicación de multas en virtud de lo 



dispuesto en los artículos 173 y 175 del Código de Aguas, por faltas menores en los 

procedimientos de solicitudes ante la Dirección General de Aguas. Las faltas menores 

referidas, no corresponden al delito de usurpación de aguas, toda vez que, AGRÍCOLA 
PILILEN LIMITADA es dueña de derechos de aprovechamiento de aguas superficiales y 

subterráneas suficientes para el riego de sus plantaciones y que por lo tanto, no se extrae 

más agua sobre la cual se tiene derechos.  

2. Lo expuesto precedentemente, se ve reafirmado con la decisión adoptada por el 

Tribunal Penal denominado Juzgado de Garantía de La Ligua, el cual, con fecha 23 de 

noviembre del año 2012, en causa Rit 770-2011, RUC 1110013151-1, decidió declarar 

inocente a AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA de haber cometido el delito de usurpación de 

aguas subterráneas, declarando el sobreseimiento total y definitivo de la causa iniciada por 

la Dirección General de Aguas por el Oficio Ordinario N° 765 y Resolución DGA V Región 

N° 1997, ambas de fecha 14 de julio del año 2011, toda vez que los hechos denunciados, 
no son constitutivos de delito. Se debe tener presente que fue en esta instancia y ante 

un Tribunal Penal, como es el Juzgado de Garantía de La Ligua, la oportunidad en la cual 

se discutió y acreditó que AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA, no ha cometido el delito de 

usurpación de aguas, y que lo resuelto por el Juzgado de Letras de La Ligua, sólo se 

relaciona con faltas menores que dicen relación con procedimientos y aspectos de forma 

en materia de aguas, las cuales, atendida su levísima gravedad, sólo son sancionadas con 

bajas multas pecuniarias.  

3. También y como antecedentes que reafirman que AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA 
no extrae agua de manera ilegal y no afecta derechos de terceros, es que se debe 

considerar que todas las fiscalizaciones realizadas por la DGA con posterioridad al año 

2011, han sido cerradas por considerar y comprobar que AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA, 

no ha infringido ninguna norma de carácter legal, en lo que a extracción de agua se refiere. 

A mayor abundamiento, en expediente VV-0501-1041, fue declarada inocente AGRÍCOLA 
PILILEN LIMITADA y por tanto, se cerró dicha fiscalización por Resolución DGA V Región 

Exenta N° 1.594, de fecha 13 de agosto del año 2012 (aproximadamente 9 meses antes 

que se dictara la Sentencia de fecha 24 de mayo de 2013 consultada por ustedes), 

señalando que:  

Considerando N°18: “QUE, por lo tanto AGRÍCOLA PILILEN LTDA., acredita derechos de 

aprovechamiento consuntivo de aguas subterráneas, de uso permanente y continuo, 

asociados a los punto de captación inspeccionados, y que corresponden a 46 l/s” 



Considerando N°19: “QUE, en relación a los derechos de aguas subterráneas, en el 

momento de la inspección se constató que AGRÍCOLA PILILEN LTDA., extrae 39,966 l/s, 

de un total inscrito de 46 l/s, es decir hace uso de los derechos en un 86%, por lo tanto 

estaría cumpliendo con el total de lo permitido.” 

Considerando N°20: “QUE, de la misma manera AGRÍCOLA PILILEN LTDA., acredita 

poseer 156,4315 acciones del canal Alicahue, lo que según lo analizado por este Servicio, 

representa un caudal variable descrito en la Tabla N° 10 de este informe. Para el año 2011, 

el caudal medio mensual fluctuó entre los 13 a 50 l/s” 

Considerando N°22: “QUE, por lo anteriormente expuesto se puede inferir que AGRÍCOLA 

PILILEN  LTDA., cubre las necesidades hídricas requeridas para el riego tecnificado de 

147,4 Has de paltos.” 

Resuelvo N°1: “CIÉRRESE, el expediente de fiscalización VV-0501-1041, ya que se 

constató que la empresa AGRICOLA PILILEN LTDA., no ha realizado contravención alguna 

al Código de Aguas y sus Modificaciones Vigentes”.   

4. Por su parte, se debe tener presente que en esta causa, atendida la baja gravedad 

de las faltas formales, la no afectación de derechos de terceros, y por no haber incurrido en 

el delito de usurpación de aguas, es que determinó el Juez de dicho Tribunal Ordinario, 

aplicar una multa de bajo valor pecuniario, de 15 Unidades Tributarias Mensuales (UTM), 

multa que fue íntegramente pagada por nuestra representada con fecha 31 de marzo de 

2014. 

 

b) ¿Es correcto que la multa que la Agrícola Pililen Limitada fue condenado en 
mayo de 2013 era un total de $618.945 CLP? Y si no - ¿Cuánto era entonces la multa? 

Es efectivo que la multa fijada por el Juzgado de Letras de La Ligua a Agrícola Pililen 

Limitada, por haber incurrido en faltas menores que dicen relación a problemas de forma y 

no ha delitos de usurpación de aguas, en la sentencia dictada con fecha 24 de mayo del 

año 2013, correspondía a 15 Unidades Tributarias Mensuales (UTM), las cuales al día 21 

de marzo del año 2014, fecha en la cual se pagó la multa referida, equivalía a un total de 

$618.945 CLP. 

Al respecto, hacemos presente a Usted que la multa referida, no es por la comisión del 
delito de usurpación de aguas, puesto que mi representada cuenta con derechos 



suficientes para el riego de sus parcelas y no ha afectado derechos de terceros, siendo 

solamente, una sanción por faltas menores formales del año 2011, situaciones que fueron 

subsanadas rápidamente por mi representada, según se acredita con la Resolución DGA V 

Región Exenta N° 1.594, de fecha 13 de agosto del año 2012, ya referida en la respuesta 

a la pregunta precedente. 

 

c) ¿Es correcto que el 14 de marzo de 2014 el juzgado de La Ligua mantuvo a 
firme y ejecutó la sentencia contra Agrícola Pililen? 

Es efectivo que con fecha 14 de marzo de 2014, el Juzgado de Letras de La Ligua, certificó 

que la sentencia que fijaba una baja multa pecuniaria por faltas menores formales, ya 

referidas, se encontraba firme y ejecutoriada. 

Ahora bien, no se debe olvidar que la Sentencia referida, sólo determinó la aplicación de 

una multa por faltas menores y no por delitos de usurpación de aguas, puesto que 

AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA cuenta con derechos de aprovechamiento de aguas 

suficientes para el riego y cultivo de sus plantaciones, situación debidamente constatada 

por el organismo técnico en la materia en todas las fiscalizaciones efectuadas por la 

Dirección General de Aguas desde el año 2011. En efecto, el hecho que se declare inocente 

a AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA en todas las fiscalizaciones posteriores realizadas por 

la Dirección General de Aguas y por el sobreseimiento definitivo declarado por el Tribunal 

Penal denominado Juzgado de Garantías de La Ligua, son pruebas fehacientes que todas 

las obras de captación de aguas, se encuentran conformes a lo establecido en la legislación 

vigente, con lo que se descarta completamente que AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA, haya 

cometido  el delito de Usurpación de Aguas.  

 

d) ¿Niegan Ustedes que Agrícola Pililen Limitada ha extraído aguas de un punto 
no autorizado y que ha sido condenado por la extracción de aguas subterráneas 
desde cuatro pozos por un caudal mayor a lo autorizado – ambas formas de 
extracción no autorizadas? 

Tal como se señaló en los descargos efectuados en la causa Rol C-755-2011 ante el 

Juzgado de Letras de La Ligua, y en lo señalado precedentemente, AGRÍCOLA PILILEN 
LIMITADA, cuenta con suficientes derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas y 

superficiales para regar sus plantaciones, habiendo solamente incurrido, en pequeñas faltas 



administrativas, de carácter formal y de procedimiento, en las tramitaciones llevadas ante 

la Dirección General de Aguas, situación que terminó en la aplicación de la multa consultada 

por Usted. Las faltas menores aludidas, carecen del mérito suficiente para catalogar de 

delito de usurpación de aguas y por tanto, afectar los derechos de terceros sobre esas 

aguas, lo cual, ha sido corroborado por haber sido declarada inocente del delito de 

usurpación de aguas por el Tribunal Penal denominado Juzgado de Garantía de La Ligua, 

al declarar éste, el sobreseimiento total y definitivo de la acusación de la Dirección General 

de Aguas, con fecha 23 de noviembre del año 2012. 

Por último, reiteramos que la sentencia consultada por Usted, sólo se refiere a sanciones 

pecuniarias catalogadas como menores, impuestas y declaradas por un Tribunal Ordinario 

de Justicia y no por un Tribunal Penal, las cuales, NO configuran el delito de usurpación de 

aguas por referirse básicamente, a problemas formales y de procedimientos, y no a la 

circunstancia si se extrae agua sobre la cual no se tiene derechos, afectando derechos de 

terceros. En efecto, no ha existido una extracción ilegal de aguas que haya afectado 

derechos de terceros debidamente constituidos he inscritos a nombre de AGRÍCOLA 
PILILEN LIMITADA.  

 

e) Si niegan Ustedes lo anterior: ¿cómo se entiende y explica el juicio de mayo de 
2013, cuando la Agrícola Pililen Limitada fue condenado por la extracción de agua no 
autorizado? 

En todas las fiscalizaciones efectuadas por la Dirección General de Aguas desde el año 

2011 a la fecha, AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA ha sido considerada inocente, por 

encontrarse todas sus obras de captación de aguas conforme a lo establecido en la 

legislación vigente, contando con derechos de aprovechamiento de aguas suficientes para 

cubrir las necesidades de riego de sus plantaciones. Dicha situación, es corroborada por:  

1. Resolución DGA V Región Exenta N° 1.594 de fecha 13 de agosto de 2012: 
Dicha Resolución de la Dirección General de Aguas, en razón de una visita realizada meses 

después de aquella que originó la causa por la cual Usted consulta, declaró inocente a 

AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA, en atención a que se acreditó tener derechos de 

aprovechamiento de aguas subterráneas asociados a los puntos de captación 

inspeccionados; que se extrae un caudal menor de aguas subterráneas al cual tiene 

derechos de aprovechamiento de aguas debidamente inscritos, haciendo un uso de un 86% 

de los mismos; es dueña de derechos de aprovechamiento de aguas superficiales del Canal 



Alicahue, razón por la cual, cubre sus necesidades hídricas requeridas para el riego 

tecnificado de sus plantaciones y por lo tanto, no contraviene las disposiciones del Código 

de Aguas.  

2. Resolución de fecha 23 de noviembre del año 2012, dictada por el Tribunal 
Penal denominado Juzgado de Garantía de La Ligua en causa Rit 770-2011, RUC 
1110013151-1: La Resolución señalada, fue dictada en un procedimiento judicial iniciado 

por la Dirección General de Aguas, por un supuesto delito de usurpación de aguas, que se 

originó, por la misma Resolución que envió dicho Servicio, al Juzgado de Letras de La 

Ligua, para la aplicación de la multa consultada por Usted. Sin embargo, el Tribunal Penal, 

considerando los hechos denunciados; que AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA tiene 

derechos de aprovechamiento de aguas suficientes y no extrae más caudal que al que tiene 

derecho, no afectando de esta manera derechos de terceros, es que declaró inocente a 

AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA, y por lo tanto, declaró el sobreseimiento total y definitivo 

de la causa.   

 Así las cosas, no negamos la existencia del procedimiento de aplicación de multa por faltas 

menores que dicen relación a temas de formas y de procedimientos ante la Dirección 

General de Aguas, pero si negamos rotundamente, el hecho de existir condena alguna a 

AGRÍCOLA PILILEN LIMITADA, respecto haber cometido delito de usurpación de aguas 

y por lo tanto, haber afectado derechos de terceros. 

Es todo por cuanto puedo informar.  

 
 

_________________________ 
Ana María Cerda Lecaros. 
Agrícola Pililen Limitada 

















Fernando Cerda L.
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SANTIAGO, 2 7 SEP 2016 

DE : DIRECTOR GENERAL DE AGUAS 

A 	: SR. MIGUEL CANALA-ECHEVERRÍA V. 

ASOCIACIÓN DE EXPORTADORES DE FRUTA DE CHILE, A.G. 

Se recibió su presentación, de fecha 29 de agosto de 2016, en representación de 
Asociación de Exportadores de Fruta de Chile, A.G., mediante la cual solicita que este Servicio 
se pronuncie respecto del marco legal aplicable a casos que se relacionan con la dictación de 

Decretos que Declaran Zonas de Escasez Hídrica, según lo dispuesto en el artículo 314 del 
Código de Aguas; la explotación de derechos de aprovechamiento de aguas en dichas zonas; y 
su relación con el derecho Humano al consumo del agua potable de la población. 

El artículo 314 del Código de Aguas, dispone: "El Presidente de la República, a petición 
o con informe de la Dirección General de Aguas, podrá, en épocas de extraordinaria sequía, 
declarar zonas de escasez por períodos máximos de seis meses, no prorrogables. 

La Dirección General de Aguas calificará, previamente, mediante resolución, las épocas 
de sequía que revistan el carácter de extraordinarias. 

Declarada la zona de escasez, y no habiendo acuerdo de los usuarios para redistribuir 

las aguas, la Dirección General de Aguas podrá hacerlo respecto de las disponibles en las 
fuentes naturales, para reducir al mínimo los daños generales derivados de la sequía. Podrá, 

para ello, suspender las atribuciones de las Juntas de Vigilancia, como también los 

seccionamientos de las corrientes naturales que estén comprendidas dentro de la zona de 
escasez. 

Una vez declarada la zona de escasez y por el mismo período señalado en el inciso 
primero de este artículo, la Dirección General de Aguas podrá autorizar extracciones de aguas 

superficiales o subterráneas desde cualquier punto sin necesidad de constituir derechos de 

aprovechamiento de aguas y sin la limitación del caudal ecológico mínimo establecido en el 

artículo 129 bis 1. También podrá otorgar cualquiera de las autorizaciones señaladas en el 
Título I del Libro Segundo de este Código. 

Para los efectos señalados en los incisos anteriores, y lo dispuesto en el artículo 
siguiente, la Dirección General de Aguas adoptará las medidas sin sujeción a las normas 
establecidas en el Título I del Libro Segundo de este Código. 

Los decretos supremos y las resoluciones de la Dirección General de Aguas que se 
dicten en virtud de las facultades conferidas en los incisos anteriores, se cumplirán de 
inmediato, sin perjuicio de la posterior toma de razón por la Contraloría General de la 
República. 



Todo aquel titular de derechos que reciba menor proporción de aguas que la que le 

correspondería de conformidad a las disponibilidades existentes, tendrá derecho a ser 
indemnizado por el Fisco. 

Esta declaración de zona de escasez no será aplicable a las aguas acumuladas en 
embalses particulares'. 

Al respecto, es preciso señalar que la declaración de zonas de escasez es una situación 

excepcional, cuando se producen los supuestos de escasez del recurso hídrico, en la que el 

Presidente de la República puede declarar la sujeción de los aprovechamientos y usos del agua 
a un régimen especial. 

de escasez, quien, para tales efectos, debe disponer de ciertos antecedentes, los que debe 
proporcionar la Dirección General de Aguas. 

El Presidente de la República es la autoridad competente para declarar una zona como 

Es la Dirección General de Aguas y no otro organismo estatal, el encargado de entregar 

tal información al Presidente de la República, por cuanto es ella, quien por imperativo legal, le 
corresponde obtenerla, procesarla e interpretarla. 

Lo anterior es concordante con lo dispuesto en la letra b) del artículo 299 del Código de 
Aguas, que señala: "La Dirección General de Aguas tendrá las atribuciones y funciones que 
este código le confiere, y, en especial, las siguientes: 

b) Investigar y medir el recurso. Para ello deberá: 
1. Mantener y operar el servicio hidrométrico nacional y proporcionar y publicar la información 
correspondiente. 
2.

Encomendar a empresas u organismos especializados los estudios e informes técnicos que 
estime conveniente y la construcción, implementación y operación de las obras de medición e 
investigación que se requiera. 
3.

Propender a la coordinación de los programas de investigación que corresponda a las 
entidades del sector público y a las privadas que realicen esos trabajos con financiamiento 
parcial del Estado. 

Para la realización de estas funciones la Dirección General de Aguas deberá constituir las 
servidumbres a que se refiere el artículo 107;" 

Tal como lo señala el inciso 2° del artículo 314 del Código de Aguas, es la Dirección 

General de Aguas quien califica, previamente, mediante resolución las épocas de sequía que 

revistan el carácter de extraordinarias. En cumplimiento de dicho imperativo legal, este 

Servicio mediante la Resolución D.G.A. N° 39, de febrero de 1984, estableció criterios para 

calificar épocas de extraordinaria sequía. Luego, la Resolución D.G.A. N° 1674, de 12 de junio 

de 2012, dejó sin efecto la Resolución D.G.A. N° 39, de febrero de 1984 y establece nuevos 

criterios para calificar épocas de extraordinarias sequía, la que se encuentra actualmente 
vigente. 

La Resolución D.G.A. N° 1674, de 12 de junio de 2012, establece que las condiciones 

hidrometeorológicas que servirán de base para determinar épocas de extraordinaria sequía, 
serán las precipitaciones, caudales de los ríos, volúmenes de embalse y las condiciones de los 
acuíferos medidos en estaciones de observación controladas por la Dirección General de Aguas 
u otras entidades encargadas de hacer mediciones hidrometeorológicas. 



Además, establece que para determinar las épocas de sequía que revistan el carácter 
extraordinario, en el caso de aguas superficiales, se consideran los indicadores denominados: 

a) Índice de Precipitación Estandarizada (IPE); y b) Índice de Caudales Estandarizados (ICE). 

Por lo tanto, los referidos indicadores permiten, indistintamente, verificar la condición de 

sequía para una zona, considerando tanto precipitaciones, como caudales de los ríos. 

Respecto a las regiones de Atacama, Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana de Santiago, 
Libertador Bernardo O'Higgins, Maule, Biobío, Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, se establece 

"como parámetros hidrológicos para determinar las condiciones que configuran una época de 
sequía como extraordinaria los siguientes: 

Las precipitaciones acumuladas a contar del mes de abril, de modo que en 
cualquier caso quede comprendido a lo menos el periodo abril-agosto, tenga un 
indicador de sequía (IPE) igual o menor a -0.84. 

Los caudales medios mensuales acumulados de los últimos 3 meses 
consecutivos, tengan un indicador de sequía (ICE) igual o menor a -0.84. 

Luego, para el caso de uso de aguas subterráneas, la mencionada Resolución establece 
que la condición de sequía se verificará, si en cualquier momento, en un sector hidrogeológico 

de aprovechamiento común del acuífero, la capacidad de la o las captaciones para 
abastecimiento de agua, cumplen las siguientes condiciones: 

a) En el caso de empresas sanitarias, cuando sea menor al 50% de la capacidad 

informada a la Superintendencia de Servicios Sanitarios en el último proceso 
Tarifario; y 

b) En el caso de sistemas de agua potable rural, cuando sea menor al 50% de los 
derechos de aprovechamiento de agua subterránea otorgados. 

Finalmente, dicha Resolución, indica que los Informes de Calificación de las Condiciones 
Hidrometereológicas de cada comuna, provincia o cuenca, deberán ser confeccionadas por la 
División de Hidrología de la Dirección General de Aguas. 

En cuanto a los efectos de la declaración de zona de escasez, son los señalados en la misma norma: 

a) "Declarada la zona de escasez, y no habiendo acuerdo de los usuarios para 
redistribuir las aguas, la Dirección General de Aguas podrá hacerlo respecto de 

las disponibles en las fuentes naturales, para reducir al mínimo los daños 
generales derivados de la sequía". 

Este es uno de los efectos más importantes, por cuanto involucra a los titulares de 
derechos de aprovechamiento de aguas. 

Consiste en entregar las aguas a quienes tienen derechos de aprovechamiento en 

condiciones distintas a las que indican sus respectivos títulos. Para ello, si no hubiere acuerdo 
de los usuarios, podrá la propia Dirección General de Aguas hacerse cargo de esta 
redistribución. 

b) "Podrá, para ello, suspender las atribuciones de las Juntas de Vigilancia, como 

también los seccionamientos de las corrientes naturales que estén comprendidas 
dentro de la zona de escasez". 



La Dirección General de Aguas, con los fines dispuestos en dicho inciso 3°, podrá, 
incluso, suspender las atribuciones de las juntas de vigilancia, cuando no hay acuerdo entre los 

miembros de ésta y, consecuencialmente, no le fue posible hacer por sí sola la redistribución. 

Asimismo, la Dirección General de Aguas puede suprimir los seccionamientos, para que 
los ríos que se encuentran afectados por la sequía, puedan ser considerados en estas 

circunstancias excepcionales como una unidad, es decir, como un solo cauce natural. Lo 

anterior sirve para que los titulares de derechos de aprovechamiento de aguas ubicados en las 

secciones superiores o de más arriba no tomen toda el agua que proporcionalmente les 

corresponde según sus títulos, sino que, por el contrario, tomen sólo una parte de ellas y dejen 
escurrir el resto a las secciones inferiores o de más abajo. 

c) "...la Dirección General de Aguas podrá autorizar extracciones de aguas 

superficiales o subterráneas desde cualquier punto sin necesidad de constituir 

derechos de aprovechamiento de aguas y sin la limitación del caudal ecológico 
mínimo establecido en el artículo 129 bis 1". 

Se otorga facultad a la Dirección General de Aguas para autorizar extracciones de aguas 

superficiales y subterráneas desde cualquier punto, sin necesidad de constituir derechos de 
aprovechamiento, no se establecen limitaciones o requisitos especiales para determinar a 
quienes se otorgarán estos derechos. 

Todos los efectos antes mencionados, tienen como objetivo final, el que señala el propio 
inciso 3° del artículo 314 del Código de Aguas: 

"Reducir al mínimo los daños generales derivados de la sequía". 
Por lo tanto, si tales medidas no están dirigidas en este sentido, serán  ilegales. 

La redistribución de aguas y las limitaciones a las atribuciones de las juntas de 
vigilancia son de carácter excepcional en el Código de Aguas, por cuanto éste, inspirado en el 

principio de subsidiariedad, pretende que sean los propios particulares quienes se hagan cargo 
de la distribución o redistribución de las aguas, según sea el caso. 

Es preciso señalar que el artículo 314 del Código de Aguas no establece requisitos para 
discriminar a quienes se podrán otorgar estas autorizaciones para las extracciones antes 
señaladas. Sin embargo, la Dirección General de Aguas mediante el oficio Ord. N° 588, de 

diciembre de 2014 y Ord. N° 406, de 31 de julio de 2015, instruye criterios para aplicar a las 
solicitudes que, sobre esta materia, se presenten durante el periodo de escasez hídrica. 

Respecto al uso del recurso hídrico, es necesario aclarar que este no se limita al 
declarar una zona de escasez hídrica, el artículo en comento no se refiere a los usos, por lo 

tanto, los titulares de derechos de aprovechamiento de aguas siguen utilizando sus derechos 

para los usos que estimen convenientes. Cabe reiterar que la declaración tiene un objetivo 
final "Reducir al mínimo los daños generales derivados de la sequía", 

no limitar los usos. 

Por otro lado, en cuanto a la Declaración de Zona de Escasez Hídrica en la provincia de 
Petorca, cabe indicar que fue declarada mediante Decreto MOP N° 154, de 24 de marzo de 
2016, en virtud del Informe Técnico, denominado 

"Informe Condiciones Hidrometereológicas 
Provincia de Petorca, V Región de Valparaíso", 

de 17 de marzo de 2016, de la Dirección 
General de Aguas, vigente hasta el día 24 de septiembre de 2016. 



Cabe señalar que, la Dirección General de Aguas de la Región de Valparaíso no ha 
intervenido en la redistribución de aguas ni superficiales ni subterráneas en la provincia de 
Petorca, durante los periodos de Escasez Hídrica. 

Por último, respecto a su consulta de sí en periodos en que se encuentra vigente el 
Decreto de Escasez, se ha presentado alguna solicitud de autorización de extracción de aguas 
superficiales o subterráneas, desde cualquier punto sin necesidad de constituir derechos de 
aprovechamiento de aguas, en virtud del inciso 4° del artículo 314 del Código de Aguas, es 
preciso indicar que Esval solicitó extracción amparada en el actual Decreto de Escasez, Decreto 
MOP N° 154, de 24 de marzo de 2016. 

Saluda atentamente a Ud., 
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